
 
 
Banesco destinará Bs. 500.000 a beneficio  
de la Comunidad de Colinas de Bello Monte 
 
Por quinto año consecutivo la entidad bancaria convocó a la comunidad y ONG's a              
postular y elegir iniciativas a ser financiadas con su presupuesto participativo. En esta             
oportunidad fueron elegidos seis proyectos sociales y educativos para el beneficio de            
los vecinos de la parroquia  
 
Una campaña para sensibilizar a los niños sobre las discapacidades, la donación de             

instrumentos musicales a jóvenes de bajos recursos, la formación de jóvenes para su             

inserción en el mercado laboral y la proyección de obras cinematográficas para el             

esparcimiento familiar, son algunos de los proyectos aprobados por la Comunidad de            

Colinas de Bello Monte en el marco del Presupuesto Participativo de Banesco para el año               

2012. 

Por quinta ocasión, Banesco invitó a las organizaciones no gubernamentales y entidades            

públicas a postular proyectos para ser financiados con el Presupuesto Participativo, que            

busca financiar proyectos en beneficio de la comunidad como parte de su Programa de              

Responsabilidad Social Empresarial. El monto disponible para las iniciativas de este año            

ascendió a Bs. 500.000. 

Entre los convocados estuvieron representantes de fundaciones sin fines de lucro, el            

Consejo Comunal y la Asociación de Vecinos. Como de costumbre, este año se contó con               

la moderación del sociólogo y experto en temas urbanos Omar Hernández. 

Desde que puso en marcha esta iniciativa, Banesco ha destinado un total de Bs. 1.193.467               

en 26 proyectos que han impacto de manera positiva la calidad de vida de esta comunidad.  

Este año los proyectos elegidos por la comunidad de Colinas de Bello Monte fueron:  

 

1- Fundación Paso a Paso. Proyecto: "Respetando las Diferencias: Una Escuela para            

Todos". Monto aprobado: Bs. 67.098,00. Dedicados al apoyo del niño con discapacidad            

desde hace 20 años, la Fundación presentó nuevamente el proyecto "Respetando las            



Diferencias: Una escuela para todos", una campaña informativa y sensibilizadora a           

desarrollarse con alumnos de primaria y docentes de educación básica. Ha llegado a más              

de 300 alumnos de 3ro, 4to, 5to y 6to grados de cinco colegios de Bello Monte a quienes se                   

les ha transmitido un mensaje de tolerancia y respeto ante el niño con discapacidad. 

  

2- ART-Música. Proyecto: "Donación de instrumentos musicales para impartir clases          

de música a niños de la Comunidad de Bello Monte. Monto aprobado: Bs. 28.190,00.              

El objetivo es impartir enseñanza de estudios musicales en todas las instancias del sistema              

de aprendizaje, desde la instrucción de las materias de iniciación musical, teoría y solfeo,              

de praxis instrumental, historia de la música, producción digital y audiovisual, canto, coro y              

corales en la Comunidad de Bello Monte.  

 

3- Fundación Santo Domingo. Proyecto: "Jóvenes apartados del sistema educativo          

formal 2012". Monto aprobado: Bs. 150.417,00. Ha sido ejecutado desde el año 2009,             

período durante el cual ha alcanzado un indicador de éxito final de más de 90%. Este                

resultado motivó a la Comunidad a darle continuidad. El fin es colocar en el mercado               

laboral a 40 jóvenes de ambos sexos en edades comprendidas entre los 15 y 24 años, de los                  

estratos sociales D y E, que han sido apartados del sistema educativo formal. Beneficiará a               

muchachos que viven en Colinas de Bello Monte, Bello Monte, Las Mercedes y Barrio              

Santa Cruz.  

 

4- Cyngular Ediciones. Proyecto "Esto también es Venezuela". Monto aprobado: Bs.           

144.000,00. Es un ciclo de encuentros en Ciudad Banesco para mostrar las iniciativas de              

mejora de calidad de vida que está emprendiendo por su cuenta la sociedad venezolana, en               

ámbitos muy diversos, que van desde la cultura hasta el deporte, desde la conservación              

hasta el emprendimiento. La idea es que se conozca el país positivo, que también existe               

entre las malas noticias, y vincular a la comunidad con ese país activo y dispuesto a                

promover y construir nuevos valores. 

  



5- Proyecciones Cinematográficas: Comunidad Bello Monte-Municipio Baruta.       

Monto aprobado: Bs. 57.750,00. Se realizarán proyecciones cinematográficas en         

diferentes zonas de la Comunidad de Bello Monte. Entre las producciones se encuentran             

“Me enamoré en París” , “En un mundo mejor”, “El Discurso del Rey” y “Dudamel”. Los                

lugares de proyección serán Ciudad Banesco, C.C. Bello Monte, C.C. El Recreo y Concha              

Acústica de Bello Monte.  

 

6- Abigail Valera: Escultura Pública "Mujer Suspendida en el Viento". Monto           

aprobado: Bs. 52.545,00. La obra será instalada en la Comunidad de Colinas de Bello              

Monte. Valera explicó que pretende desarrollar el concepto de la Ciudad Educativa en el              

Municipio Baruta, basado en el pensamiento del sociólogo Joffre Dumazedier, quien           

propone oportunidades de contemplación, armonía y belleza formándose así la sensibilidad           

y el gusto por lo bello.  
 

La noticia está disponible en nuestro Blog en el link: http://blog.banesco.com/rse/?p=1755  

 

 

  

 

 


